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Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)  

E.                    S.                    D. 

  

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: TIMO LEÓN VELASCO RUIZ Y OTROS 

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Y OTROS 

RAD: 765203103003-2022-00031-00 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212,
actuando en el presente proceso en mi calidad de apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., en virtud del poder otorgado mediante escritura pública No. 13771 de 2014, tal y como se encuentra
acreditado en el expediente, radico por este medio CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en representación de
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 


Agradezco confirmar la recepción de los documentos adjuntos. 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 



AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V)  

E.  S.  D. 

  

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: TIMO LEÓN VELASCO RUIZ Y OTROS 

DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Y OTROS 

RAD: 765203103003-2022-00031-00 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A 

Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente 

proceso en mi calidad de apoderado general de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., en virtud del poder otorgado mediante escritura pública No. 13771 de 2014 tal y como 

se anexa dentro del proceso, junto con el certificado de existencia y representación legal, a 

través del presente acto procedo a pronunciarme frente a la Demanda Declarativa de 

Responsabilidad Civil, promovida por TIMO LEÓN VELASCO RUIZ Y OTROS en contra 

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Y OTROS, para que en el momento en que 

se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a 

continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y 

cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los siguientes 

términos: 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO 1.1.: No me consta que el día 29 de febrero de 2020, sobre las 11:25 

horas, el señor Timo León Velasco Ruiz se desplazara en calidad de pasajero del rodante 

de placas SXJ 026, vinculado a la empresa Trans Industriales S.A. – Línea de la Fe, 

presuntamente conducido por el señor Over Edier Loaiza, ni mucho menos que este 

supuestamente haya colisionado contra una caja de concreto que se encontraba en la vía, 

causándole traumatismos y daños a la salud del demandante, pues mi representada en 

calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación desconociendo entonces la 

veracidad de tales afirmaciones. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO 1.2.: No me consta que en el mismo vehículo supuestamente se 

desplazara la señora Sofía del Socorro Paredes Paredes, ni que la misma fuese la suegra 

del demandante y mucho menos que hubiese fallecido de forma inmediata producto del 

accidente de tránsito ocurrido y donde presuntamente resultó lesionado el señor León 

Giraldo, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena 

a tal situación, además es claro que con la demanda se omite aportar los medios de prueba 

idóneos que acrediten tal situación de forma fehaciente y certera.  

 

FRENTE AL HECHO 1.3.: No me consta que el vehículo de placas SXJ 026 de las 

características descritas en este hecho, para el momento del accidente de tránsito que hoy 

nos convoca estuviese siendo conducido por el señor Over Edier Loaiza Giraldo, propiedad 

de la señora Jenny Tafur Guerrero y afiliado a la Empresa Trans Industriales S.A., Línea de 

la Fe, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena a 

tal situación, pues no se encontraba presente en el lugar donde ocurrieron los hechos, sin 

perjuicio de lo anterior, de conformidad con las documentales obrantes en el proceso, 

tenemos que tales afirmaciones son ciertas.  

 

FRENTE AL HECHO 1.4.: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada así:  

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

• No se acepta la utilización del término siniestro empleado por el apoderado del actor en 

el presente hecho, habida cuenta de acuerdo a lo consagrado en el Código de 

Comercio, tenemos que:  

 

ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no podemos hablar de siniestro en el presente caso, en 

el sentido que no se encuentra en ningún momento acreditada la realización del riesgo 

asegurado, por el contrario, no hay elementos de prueba dentro del plenario que logren 

acreditar de forma fehaciente y certera que el accidente de tránsito ocurrido el pasado 

29 de febrero de 2020, fue producido por el actuar del conductor del rodante de placas 

SXJ 026. 

• No me consta que los hechos objeto del presente litigio hayan ocurrido en el lugar 

indicado en este hecho, sin embargo de acuerdo con el Informe Policial de Accidente 

de Tránsito tenemos que tal afirmación es cierta.  

 

FRENTE AL HECHO 1.5.: No me consta el contenido del Informe Ejecutivo de Accidente 

de Tránsito al que hace alusión el apoderado de los demandantes en este hecho, ni mucho 

menos la supuesta codificación dada al señor Over Eder Loaiza en calidad de conductor 

del automotor de placas SXJ 026, por parte del agente de tránsito, pues mi representada 

no se encontraba presente en lugar donde presuntamente ocurrió la colisión, 

desconociendo así la veracidad de tales afirmaciones y además no intervino en la 

elaboración de tal escrito, siendo necesaria su ratificación por quien lo emitió.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, tenemos que con la demanda se aporta el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito elaborado producto de la colisión, es importante hacer referencia al 

valor probatorio que tienen los IPAT. En la Resolución No. 0011268 de 2012, se establecen 

los parámetros para su diligenciamiento por parte de la autoridad competente y además 

brinda lineamientos acerca de la finalidad de este documento.  

 

Tal resolución sostiene que:  

 

 
 

De una lectura juiciosa de lo anteriormente citado, se puede desprender que este 

documento únicamente tiene la finalidad de brindar información general acerca del 

accidente ocurrido, pero con el fin de corregir, de evaluar si la causa del mismo puede ser 

alertada por parte de los organismos de tránsito y así prevenir futuros accidentes. Adicional 

a ello, se evidencia que posterior al levantamiento del IPAT, de requerir información 

adicional de los hechos que rodearon la colisión, es necesario adelantar una investigación 

aparte.  

 

Es pertinente detenerse un momento a analizar que el agente encargado de levantar el 

IPAT del mentado accidente, únicamente arribó al lugar de los hechos minutos después de 

ocurrida la colisión, es decir que, no fue un testigo directo de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon el accidente, motivo por el cual no puede tenerse como última 

palabra la apreciación brindada por un sujeto que ni siquiera estuvo en el momento real que 

ocurrieron los hechos.  
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Habiéndose dicho todo lo anterior, tenemos que dentro del presente caso no existen los 

elementos de prueba necesarios para demostrar la responsabilidad del conductor del 

vehículo de placas SXJ 026 y en consecuencia de la pasiva de la acción, toda vez que la 

única prueba de la que se vale el apoderado del demandante, no constituye un elemento 

veraz de las circunstancias de rodearon el accidente y por ende no puede ser tenido por el 

despacho como prueba suficiente para acceder a las pretensiones de la demanda. 

 

FRENTE AL HECHO 1.6.: No me consta que el día en donde presuntamente ocurrieron los 

hechos que hoy nos ocupan el señor Timo León Velasco Ruiz estuviese acompañado por 

su suegra la señora Sofía del Socorro Paredes Paredes, quien supuestamente falleció en 

el lugar de los hechos, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora es 

completamente ajena a tal situación, además es claro que con la demanda se omite aportar 

los medios de prueba idóneos y expeditos que permitan verificar la veracidad de tales 

afirmaciones. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO 1.7.: Me refiero al contenido de este hecho de forma separada así:  

 

• No me consta que producto de la colisión que hoy nos ocupa el señor Timo León 

Velasco Ruiz haya resultado lesionado, ni mucho menos que padezca las patologías 

indicadas en este hecho, toda vez que mi representada es completamente ajena a tal 

situación, así mismo es claro que con la demanda se omite aportar los medios de prueba 

idóneos que logren acreditar tales afirmaciones. Que se pruebe.  

 

• No me consta el contenido del dictamen de medicina legal aportado con la demanda y 

al cual se alusión en este hecho, toda vez que mi representada no intervino de ninguna 

forma en su elaboración y al ser un documento emitido por un tercero en ninguna 

medida le es oponible, siendo necesaria su ratificación por quien lo emitió. 

 

• No me consta que producto del accidente de tránsito ocurrido el señor Timo León 

Velasco haya presentado un desequilibrio en su vida personal, familiar y en sociedad, 

toda vez que tales afirmaciones son completamente ajenas al conocimiento que pueda 

tener mi representada. Así mismo es claro que con la demanda se omite aportar las 

pruebas que soporten tales afirmaciones. Que se pruebe.  

 

  

FRENTE AL HECHO 1.8.: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada así: 

  

• No es cierto que mi representada se identifique como SEGUROS MUNDIAL, pues al 

verificar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali, tenemos que su razón social es COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., y no de la forma incorrecta que se indica en este hecho, veamos:  

 
 

• No es cierto que entre mi representada Compañía Mundial de Seguros S.A., y “Trans 

Industriales S.A., Línea de la Fe, exista un contrato de responsabilidad civil 

extracontractual, pues la compañía de seguros que represento no tienen ningún tipo de 

relación contractual o comercial con tal empresa de transportes.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, mi representada SÍ expidió un contrato de seguro para 

amparar la responsabilidad civil contractual y extracontractual en que se incurra 

producto de la conducción del rodante de placas SXJ 026, cuyo tomador es Transporte 

Industriales Puerto Isaacs S.A., veamos: 
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Me refiero a cada póliza de forma separada así: 

  

• Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 2000054120: Este contrato de 

seguro fue concertado para amparar la responsabilidad civil en que se incurra frente a 

los PASAJEROS del automotor de placas SXJ 026, sin embargo es preciso indicar que 

esta NO OPERA DE FORMA AUTOMÁTICA, por el contrario, debe configurarse el 

riesgo asegurado esto es la responsabilidad civil debidamente comprobado del 

conductor del vehículo asegurado, situación que evidentemente no ocurre, pues el único 

medio de prueba por medio del cual pretende acreditarse tal situación es Informe Policial 

de Accidente de Tránsito, documento que en ninguna medida debe ser valorado por el 

despacho como una prueba idóneo para demostrar tal situación.  

 

Para el caso en concreto tenemos la siguiente situación que debe ser estudiada y 

valorada por el despacho:  

 

Nos encontramos frente a un caso fortuito como causal eximente de responsabilidad 

por contener los tres elementos indicadores que hacen parte de su definición: i) Es un 

hecho externo, ii) Es un hecho imprevisible y iii) Es un hecho irresistible.  

 

Frente al hecho externo: la exigencia de este elemento le da el verdadero carácter de 

causa extraña a la fuerza mayor.  

 

Respecto de esta característica de la fuerza mayor, para el caso sub examine, 

encontramos que el accidente se ocasionó pues el conductor del rodante perdió el 

contrato del vehículo saliéndose de la calzada, tal como lo establece el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito No. 001091482, así: 

 

 
Por lo que se permite concluir que dicho evento es externo a la voluntad del conductor 

del rodante involucrado, pues ninguna de las partes se encuentra involucradas.  

 

Frente al hecho imprevisible: implica que en condiciones normales haya sido 

totalmente imposible para el agente precaverse contra él. Es claro su señoría, que el 

perder el control del vehículo no pudo ser humanamente imaginado o previsto por el 

conductor del vehículo de placas SXJ 026, lo que hace imperante alegar la causal de 

exoneración de responsabilidad, máxime si en ningún momento se consigna que el 

señor Over Edier Loaiza, se desplazara en exceso de velocidad o poniendo en riesgo a 

sus pasajeros.  

 

Frente al hecho irresistible: Se refiere a la imposibilidad objetiva para el sujeto de 

evitar las consecuencias derivadas del hecho imprevisto. Aterrizándolo al caso en 

concreto, no hubo posibilidad de evitar el acontecimiento aludido por parte del conductor 

del vehículo de placas SXJ 026 por ser un hecho externo e imprevisible, pues pese a 

los medios de defensa empleados para superarlo, fue imposible evitarlo. 

 

 

Si bien la apoderada judicial de los demandantes en este hecho hace alusión a una 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, tenemos que mi 

representada expidió la Póliza No. 2000054118, sin embargo es claro que los amparos 
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concertados en este contrato de seguro NO podrán operar ni afectarse, toda vez que el 

señor Timo León Velasco Ruiz se desplazaba en calidad de PASAJERO del rodante de 

placas SXJ 026 y ésta póliza solo ampara la RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, es decir cuando no existe relación previa entre los sujetos 

involucrados y en razón a ello no se ostenta la calidad de pasajeros del vehículo 

asegurado.  

 

La anterior afirmación se encuentra contenida de forma expresa y clara en el acápite de 

EXCLUSIONES del condicionado general de la prenombrada póliza, veamos: 

  

                  
 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el demandante se desplazaba 

como pasajero del automotor de placas SXJ 026, es claro cómo se excluye y en 

consecuencia no podrán afectarse los amparos otorgados en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 

2000054118.  

 

FRENTE AL HECHO 1.9.: No me consta que el señor Timo León Velasco para el momento 

de los hechos que hoy nos convocan supuestamente se desempeñara como Juez de la 

República, presuntamente devengando la suma de $14.551.947 al incluir los supuestos 

rubros indicados en este hecho, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora 

es completamente ajena a tal situación. Que se pruebe.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, me refiero a las supuestas certificaciones aportadas con la 

demanda de la siguiente forma:  

 

1. De acuerdo con la certificación aportada como prueba, tenemos que el salario básico 

del señor Timo León Velasco asciende a la suma total de $5.063.539, veamos:  

 

 
 

Así las cosas, no se entiende cómo el apoderado del extremo actor puede asegurar que 

el sueldo básico del señor Velasco Ruiz asciende a la suma de $8.897.718, cuando en 

la misma certificación aportada se puede verificar que hace referencia a $5.063.539.  

 

2. El apoderado de los demandantes pretende confundir al despacho al asegurar que el 

señor Timo León Velasco devenga la suma mensual de $14.551.947, cuando de la 

misma certificación aportada como prueba con la demanda, se puede verificar que el 

señor Velasco devengó esta suma únicamente en el mes de diciembre, calenda para la 

cual le fueron cancelada la prima de servicios que debe cancelarse en dicho mes y otros 

rubros, que en ninguna medida constituyen un ingreso fijo a favor del demandante 

superior al indicado en el numeral anterior.  

 

FRENTE AL HECHO 1.10.: No me consta que el grupo familiar del señor Timo León 

Velasco se encuentre conformado por las personas indicadas en este hecho, ni que tengan 

una relación estrecha, ni mucho menos que la señora Maria Isabel Velasco Muñoz se 

encuentre adelantando estudios universitarios, toda vez que mi representada en calidad de 

aseguradora es completamente ajena a tal situación y además es preciso indicar que con 

la demanda no son aportados los medios de prueba necesarios para acreditar tales 

afirmaciones. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO 1.11.: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada así:  
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• No me consta que como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el señor Timo 

León Velasco haya visto disminuido su rendimiento laboral, pues salta a la vista como 

con la demanda se omite aportar el respectivo dictamen de pérdida de capacidad laboral 

emitido por una autoridad competente, en donde se certifique de forma certera y clara 

que el demandante cuenta con una disminución en su calidad laboral. Por lo anterior, 

deberá la parte actora probar su dicho de acuerdo a la carga dinámica de la prueba que 

le asiste.  

 

• No me consta que el señor Timo León Velasco para el momento de los hechos se 

desempeñara como Juez de la república, toda vez que mi representada es 

completamente ajena a tal situación y además porque es claro que con la demanda no 

se aportan las pruebas idóneas que acrediten tal afirmación. Que se pruebe.  

 

• No me consta que el demandante haya solicitado traslado desde el Juzgado de Yotoco 

(V), al municipio de Pijao (Q), generando con esto supuestos traumas en la unidad 

familiar, pues mi representada es completamente ajena a tal situación y tales 

afirmaciones no fueron probadas por el extremo actor al momento de presentar el 

escrito demandatorio. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO 1.12.: Es cierto que el día 17 de febrero de 2022, se llevó a cabo 

audiencia de conciliación extrajudicial en la Casa de Justicia de Popayán, en la cual se 

levantó una constancia de no acuerdo.  

  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a que prosperen las pretensiones declarativas y de condena solicitadas por la 

parte actora en su escrito de demanda, puesto que las mismas carecen de fundamentos 

fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, como quiera que los demandantes 

pretenden el pago de una indemnización sin que una obligación de esa índole hubiere 

nacido en cabeza de los demandados, entre otras razones, porque en materia de 

indemnización de perjuicios, el daño y la cuantía del mismo deben estar plenamente 

comprobados, asunto que no ocurre en el presente caso. 

A continuación, procedo a pronunciarme sobre cada una de las pretensiones de forma 

separada: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.1.: Me opongo a la declaratoria de responsabilidad en 

cabeza de los demandados, pues como ha sido manifestado de forma reiterada a lo largo 

de este escrito, no hay pruebas dentro del proceso que logren acreditar de forma certera y 

fehaciente una responsabilidad en cabeza de la pasiva de la acción, en la ocurrencia del 

accidente de tránsito del pasado 29 de febrero de 2020, en donde presuntamente resultó 

lesionado el señor Timo León Velasco Ruiz.   

Para el caso en concreto tenemos la siguiente situación que debe ser estudiada y valorada 

por el despacho:  

Nos encontramos frente a un caso fortuito como causal eximente de responsabilidad por 

contener los tres elementos indicadores que hacen parte de su definición: i) Es un hecho 

externo, ii) Es un hecho imprevisible y iii) Es un hecho irresistible.  

 

Frente al hecho externo: la exigencia de este elemento le da el verdadero carácter de 

causa extraña a la fuerza mayor.  

 

Respecto de esta característica de la fuerza mayor, para el caso sub examine, encontramos 

que el accidente se ocasionó pues el conductor del rodante perdió el contrato del vehículo 

saliéndose de la calzada, tal como lo establece el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

No. 001091482, así: 
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Por lo que se permite concluir que dicho evento es externo a la voluntad del conductor del 

rodante involucrado, pues ninguna de las partes se encuentra involucradas.  

 

Frente al hecho imprevisible: implica que en condiciones normales haya sido totalmente 

imposible para el agente precaverse contra él. Es claro su señoría, que el perder el control 

del vehículo no pudo ser humanamente imaginado o previsto por el conductor del vehículo 

de placas SXJ 026, lo que hace imperante alegar la causal de exoneración de 

responsabilidad, máxime si en ningún momento se consigna que el señor Over Edier 

Loaiza, se desplazara en exceso de velocidad o poniendo en riesgo a sus pasajeros.  

 

Frente al hecho irresistible: Se refiere a la imposibilidad objetiva para el sujeto de evitar 

las consecuencias derivadas del hecho imprevisto. Aterrizándolo al caso en concreto, no 

hubo posibilidad de evitar el acontecimiento aludido por parte del conductor del vehículo de 

placas SXJ 026 por ser un hecho externo e imprevisible, pues pese a los medios de defensa 

empleados para superarlo, fue imposible evitarlo. 

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, es necesario que se tenga de presente que, el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito, no puede ser valorado como prueba idónea pare 

acreditar responsabilidad de lo ocurrido para el momento de los hechos; ello se encuentra 

soportado en lo contenido en la Resolución No. 0011268 de 2012, allí establecen los 

parámetros para su diligenciamiento por parte de la autoridad competente y además brinda 

lineamientos acerca de la finalidad de este documento.  

 

Tal resolución, sostiene que:   

 

De una lectura juiciosa de lo anteriormente citado, se puede desprender que este 

documento únicamente tiene la finalidad de brindar información general acerca del 

accidente ocurrido, pero con el fin de corregir de evaluar si la causa del mismo puede ser 

corregida por parte de los organismos de tránsito y así prevenir futuros accidentes. 

Adicional a ello, se evidencia que posterior al levantamiento del IPAT de requerir 

información adicional de los hechos que rodearon la colisión es necesario adelantar una 

investigación posterior.  

 

Es pertinente detenerse un momento a analizar que el agente encargado de levantar el 

IPAT del mentado accidente, únicamente arribó al lugar de los hechos minutos después de 

ocurrida la colisión, es decir que, no fue un testigo directo de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon el accidente, motivo por el cual no puede tenerse como última 

palabra la apreciación brindada por un sujeto que ni siquiera estuvo en el momento real que 

ocurrieron los hechos.  

 

Habiéndose dicho todo lo anterior, tenemos que dentro del presente caso no existen los 

elementos de prueba necesarios para demostrar la responsabilidad del conductor del 

vehículo de placas SXJ 026 y en consecuencia de la pasiva de la acción, toda vez que la 

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

única prueba de la que se vale el apoderado del demandante, no constituye un elemento 

veraz de las circunstancias de rodearon el accidente y por ende no puede ser tenido por el 

despacho como prueba suficiente para acceder a las pretensiones de la demanda. 

Respecto a la solicitud de declaratoria de responsabilidad a cargo de mi representada 

Compañía Mundial de Seguros S.A., en calidad de aseguradora es importante indicar que, 

al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una convención, ni en un testamento, ni 

en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto del tomador de la póliza y Compañía 

Mundial de Seguros S.A., figura que tampoco se pactó en dentro contrato de seguro 

celebrado por éstas. Por lo tanto, a la compañía que represento no le es aplicable ningún 

tipo de solidaridad. 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de Compañía 

Mundial de Seguros S.A., solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 

1079 del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a responder 

si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”, adicional a la revisión detallada de cada una de las cláusulas y 

condiciones que rigen el contrato de seguro celebrado con mi representada.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.2.: Me opongo a que se reconozca a cargo de la pasiva la 

indemnización por los daños y perjuicios solicitados por la parte actora, esto toda vez que 

como ha sido ya previamente reiterado al despacho, no hay pruebas dentro del proceso 

que acrediten de forma certera y fehaciente una responsabilidad en cabeza del conductor 

del vehículo de placas SXJ 026. 

 

El Informe Policial de Accidente de Tránsito, resulta insuficiente para probar la culpa del 

conductor, toda vez que dicho documento solo da cuenta de las circunstancias de tiempo y 

lugar que rodearon el suceso, de los vehículos involucrados, mas no corresponde 

propiamente a un dictamen de responsabilidad. 

 

FRENTE AL DAÑO EMERGENTE:  

El extremo actor se limita a solicitar el reconocimiento y pago de un supuesto daño 

emergente en cuantía de $6.770.100, sin embargo se omite presentar una liquidación 

detallada con el fin de verificar cuales son los presuntos gastos en los que incurrió el 

demandante con ocasión del accidente de tránsito que hoy nos ocupa y además acompañar 

la respectiva liquidación con los soportes de dichos gastos. Por el contrario, se presenta 

una suma que es completamente ajena al extremo pasivo, sin que se detalle su origen y se 

aporten pruebas que la soporten de forma fehaciente.  

 

Lo anterior hace completamente imposible el reconocimiento del daño emergente 

pretendido, pues de acuerdo a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, este 

perjuicio consiste en:  

 

Establece el Código Civil en el artículo 1614, que se entiende por daño emergente 

el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación, o de 

haberse retardado su cumplimiento.  

De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se trata 

de deducirse la responsabilidad.1  

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 

del damnificado. 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 7 de diciembre de 2017. Rad. 2002-068. MP. Margarita 
Cabello Blanco.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el daño emergente debe ser probado de 

forma clara, aportando las pruebas que lo acrediten y además que presenten relación 

directa con los hechos presentados en la demanda, sin embargo la situación que en la 

que nos presentamos actualmente se encuentra completamente alejada de lo dispuesto por 

la jurisprudencia sobre la materia, toda vez que se limitan a solicitar un supuesto daño 

emergente, sin aportar las pruebas que lo acrediten y que demuestren que tal rubro provino 

del patrimonio del señor Velasco.    

 

POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE:  

 

Con la demanda se pretende el reconocimiento y pago de un supuesto lucro cesante por 

concepto de incapacidad médico legal de 45 días, por valor de $12.329.460, sin embargo 

dicha solicitud es completamente improcedente, pues en primera medida no se aporta la 

historia clínica del demandante para constatar que efectivamente estuvo incapacitado por 

dicho lapso.  

 

Ahora bien, tenemos que el extremo actor pretende se liquide este rubro teniendo en cuenta 

un salario SUPERIOR al supuestamente devengado por el señor Timo León Velasco en 

sus labores de Juez de la República.  

 

De acuerdo con la certificación aportada como prueba, tenemos que el salario básico del 

señor Timo León Velasco asciende a la suma total de $5.063.539, veamos:  

 

 
 

Así las cosas, no se entiende cómo el apoderado del extremo actor puede asegurar que el 

sueldo básico del señor Velasco Ruiz asciende a la suma de $8.219.653, cuando en la 

misma certificación aportada se puede verificar que hace referencia a $5.063.539. 

  

Así mismo, salta a la vista como la parte actora pretende que se le indemnice por un lucro 

cesante por incapacidad médico legal, cuando es evidente que ésta no constituye una 

prueba idónea para acreditar el lucro cesante: El apoderado de la parte demandante 

pretende que se liquide el lucro cesante con base a los días de incapacidad y al diagnóstico 

que le fueron otorgados al señor Timo León Velasco en el Informe Pericial realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En este punto, es necesario 

exponer que lo anterior resulta improcedente por las siguientes razones:  

 

a. El Informe de Medicina Legal no tiene ningún tipo de relevancia en el presente 

proceso civil, siendo únicamente útil para los procesos penales2.  

 

b. El Informe Pericial de Clínica Forense no da cuenta de las incapacidades laborales 

que son las que reflejan realmente el tiempo en que una persona no puede 

desarrollar las actividades a las que se dedica, cuestión está que debe ser 

determinada por el médico tratante3. Contrario a lo anterior,  la incapacidad médico 

legal hace alusión a “el tiempo necesario que se requiere para hacer entrar la parte 

enferma en las condiciones que constituyen la salud  para lograr la reparación 

biológica primaria4” y es un criterio clínico con fines jurídicos de orden penal, “que 

establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la gravedad 

del daño (características, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o 

funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la 

alteración orgánica y/o fisiopatológica ocasionada.”5 En este orden de ideas, se hace 

 
2 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 47. 
3 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 43. 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Bogotá, julio 24 de 1953. En: “Gaceta Judicial”, tomo LXXV, Págs. 709-
711. 
5 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 27. 

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

claro que la incapacidad médico legal no es un criterio que permita identificar el 

tiempo durante el cual una persona se ve obligada a suspender sus actividades de 

trabajo.6 Es por esta razón que en el acápite de Alcance del Reglamento Técnico 

para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense, se establece:  

 

 B. No aplica para determinar incapacidad laboral. La incapacidad 

laboral no tiene fines penales, su objetivo es reconocer al trabajador las 

prestaciones económicas y asistenciales derivadas de enfermedad 

general, enfermedad profesional o accidente de trabajo, a que tiene 

derecho (Ley 100 de 1993); por lo tanto, no es homologable a la 

incapacidad médico-legal. (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Sin perjuicio lo expuesto anteriormente y en el evento de efectivamente haberse 

encontrado incapacitado el señor Velasco, dichas incapacidades fueron canceladas 

en un 66% por su EPS, es decir que únicamente podrá eventualmente reconocerse 

el 33% restante.  

 

FRENTE AL DAÑO MORAL:  

 

• A favor del señor Timo León Velasco:  

 

Me opongo a que se reconozca en favor del señor Timo León Velasco la suma 70 SMMLV, 

primero, porque no se encuentra acreditada la concurrencia de los elementos configurativos 

de la responsabilidad civil extracontractual que se persigue y consecuentemente, no existe 

obligación indemnizatoria a cargo de la parte pasiva y segundo, porque en todo caso, la 

suma pretendida es exagerada y desconoce los parámetros jurisprudenciales establecidos 

sobre el asunto. En efecto, resulta importante poner de presenta al despacho que la Corte 

Suprema de Justicia, mediante sentencia SC5686 de 20187 accedió al pago de siete 

millones quinientos mil pesos ($7.500.000) por perjuicios morales, PARA LA VÍCTIMA 

DIRECTA, en la resolución de un caso donde la víctima sufrió quemaduras considerables 

en su cuerpo y que generaron cicatrices que van a estar por el resto de su vida, es decir, 

un estado notoriamente más gravoso que el supuestamente padecido el actor en el 

presente trámite. En ese orden, es claro que no procede una indemnización que supere los 

reconocimientos de la citada Corte. 

 

• RESPECTO AL DAÑO MORAL A FAVOR DE La SEÑORA MÓNICA LUCÍA 

PAREDES EN CALIDAD DE COMPAÑERA DEL DEMANDANTE:  

 

Me opongo a que se reconozca en favor de la señora Mónica Lucía Paredes Paredes la 

suma 50 SMMLV, primero, porque no se encuentra acreditada la concurrencia de los 

elementos configurativos de la responsabilidad civil extracontractual que se persigue y 

consecuentemente, no existe obligación indemnizatoria a cargo de la parte pasiva y 

segundo, porque en todo caso, la suma pretendida es exagerada y desconoce los 

parámetros jurisprudenciales establecidos sobre el asunto. Es claro que la suma pretendida 

por este concepto es exagerada y desconoce los parámetros jurisprudenciales establecidos 

sobre el asunto. En efecto, resulta importante poner de presente al despacho que la Corte 

Suprema de Justicia, mediante sentencia SC 5686 de 2018, reconoció a para la cónyuge 

de un joven que presentó considerables quemaduras en su cuerpo, que además le 

generaron cicatrices que lo acompañaran el resto de su vida, la suma máxima de tres 

millones de pesos ($3.000.000)8, por concepto de daño moral, no se entiende entonces la 

liquidación completamente desbordada que presenta el apoderado del actor, solicitando el 

pago de 50 SMMLV a favor de la señora Paredes Paredes, cuando es claro que la víctima 

directa presentó lesiones de baja complicación que no representan una afectación para su 

 
6 Medicina Legal. Sección preguntas frecuentes. Extraído de http://www.medicinalegal.gov.co/preguntas-frecuentes.  
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco. 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco. 
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diario vivir. En ese orden, es claro que no procede una indemnización que supere los 

reconocimientos de la citada Corte. 

 

• RESPECTO AL DAÑO MORAL A FAVOR DE LOS SEÑORES SOLMAIRA VELASCO, 

MARIA ISABEL VELASCO, MARIA LUCÍA VELASCO Y JERÓNIMO VELASCO EN 

CALIDAD DE HIJOS DEL DEMANDANTE:  

Me opongo a que se reconozca en de los señores Solmaira Velasco, Maria Isabel Velasco, 

Maria Lucía Velasco y Jerónimo Velasco la suma 50 SMMLV para cada uno, primero, 

porque no se encuentra acreditada la concurrencia de los elementos configurativos de la 

responsabilidad civil extracontractual que se persigue y consecuentemente, no existe 

obligación indemnizatoria a cargo de la parte pasiva y segundo, porque en todo caso, la 

suma pretendida es exagerada y desconoce los parámetros jurisprudenciales establecidos 

sobre el asunto.  

 

Es claro que la suma pretendida por este concepto es exagerada y desconoce los 

parámetros jurisprudenciales establecidos sobre el asunto. En efecto, resulta importante 

poner de presente al despacho que la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia SC 

5686 de 2018, reconoció a para los hijos de un joven que presentó considerables 

quemaduras en su cuerpo, que además le generaron cicatrices que lo acompañaran el resto 

de su vida, la suma máxima de tres millones de pesos ($3.000.000)9, por concepto de daño 

moral, no se entiende entonces la liquidación completamente desbordada que presenta el 

apoderado del actor, solicitando el pago de 50 SMMLV a favor de cada uno de los 4 hijos 

del señor Velasco, cuando es claro que la víctima directa presentó lesiones de baja 

complicación que no representan una afectación para su diario vivir. En ese orden, es claro 

que no procede una indemnización que supere los reconocimientos de la citada Corte. 

 

POR CONCEPTO DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN: Me opongo a que se reconozca 

a favor del señor Timo León Velasco la suma de 60 SMMLV, primero que todo porque no 

se estructuró responsabilidad civil en cabeza de la pasiva y por lo mismo no existe 

obligación indemnizatoria en su contra, y segundo porque en todo caso no se acreditaron 

los presupuestos necesarios para acceder al mismo. En efecto, no existe ninguna 

presunción que opere en favor de la parte demandante que permita emitir una condena por 

la sola enunciación de un aparente perjuicio. Sobre esto, la Corte Suprema de Justicia10 ha 

manifestado claramente: 

 

Señálese que, con el fin de evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera 

para sustentar condenas excesivas, la determinación del daño en comentario debe 

atender a las «las condiciones personales de la víctima, apreciadas según los usos 

sociales, la intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» (SC5885, 6 may. 2016, 

rad. n.° 2004-00032-01), aspectos todos ausentes de prueba en la foliatura. Incluso, 

desde el libelo genitor, en que se suplicó el pago del daño a la vida de relación 

sufrido a raíz del accidente de tránsito (folio 26), se advierte una falta absoluta 

de sustrato fáctico para soportar esta pretensión, pues el actor se limitó a 

señalar que encuentra postrado en una silla de ruedas (folio 27), sin mencionar 

sus condiciones personales -edad, deportes realizados, aficiones, nivel de 

vida y de sociabilización-, o las actividades sociales, culturales, recreativas o 

familiares que dejó de realizar después del accidente, que permitieran 

establecer la existencia del perjuicio causado.(…) 

En consecuencia, ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la 

interacción social del demandante, resulta inviable acceder a una condena por este 

aspecto, ya que para esto habría que hacer juicios hipotéticos que impiden la 

configuración del deber de reparar. (Negrilla fuera del texto original)  

 

Se pretende el reconocimiento y pago de 60 SMMLV por concepto de daño a la vida en 

relación a favor del señor Velasco Ruiz, sin embargo tal suma es completamente alejada y 

desproporcionada, no solo a los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia al 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco. 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC5340 de 2018. 
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respecto, sino también a las lesiones sufridas por el demandante que a todas luces no son 

permanentes ni afectan su diario vivir. Es importante rememorar que el máximo órgano de 

cierre en materia civil, para casos en donde la victima si bien ha sufrido lesiones estas no 

son de carácter permanente, ha venido reconociendo como suma máxima, diez millones de 

pesos ($10.000.000)11, por concepto de daño a la vida en relación, resultando entonces 

palmario que la pretensión del actor es completamente desbordada.  

 

Con todo, no resulta aceptable que en el hecho que motivó la controversia y que resulta 

mucho menos gravoso para la parte demandante, se tase en una suma excesiva y 

desbordada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.3.: Frente a la solicitud de intereses moratorios, es 

necesario indicar que me opongo pues no se encuentran acreditados los elementos que 

configuran responsabilidad civil en cabeza de los demandados, de manera que no existe 

obligación clara, expresa y exigible alguna que se encuentre a cargo de mi representada 

Compañía Mundial de Seguros S.A., que pueda generar intereses, por cuanto la ocurrencia 

o no del siniestro se encuentra en discusión.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.4.: Respecto a la pretensión de costas, me opongo a su 

reconocimiento, toda vez que al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para 

endilgarle obligación alguna a los demandados, de ninguna manera puede pretenderse con 

éxito que prospere una condena adicional por el concepto solicitado y, en esa medida, 

solicito en su lugar que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el Art. 206 de la Ley 1564 de 2012, me permito de manera respetuosa 

presentar OBJECIÓN frente a la liquidación de perjuicios realizados por la parte actora, la 

cual fundamento en la inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos. De entrada, debe 

ser claro para el Despacho que cualquier condena por concepto de indemnización de 

perjuicios resultaría improcedente, en razón a que no existe fundamento fáctico ni jurídico 

que permita endilgar responsabilidad a la parte demandada en el presente caso.  

 

Ahora bien, en el remoto escenario en que el Despacho llegare a atribuir responsabilidad a 

mi representada por los supuestos daños padecidos por el demandante, debe tenerse en 

cuenta que la estimación de los perjuicios es absolutamente infundada, por las siguientes 

razones: 

FRENTE AL DAÑO EMERGENTE:  

Con la demanda, el extremo actor se limita a solicitar el reconocimiento y pago de un 

supuesto daño emergente en cuantía de $6.770.100, sin embargo se omite presentar una 

liquidación detallada con el fin de verificar cuales son los presuntos gastos en los que 

incurrió el demandante con ocasión del accidente de tránsito que hoy nos ocupa y además 

acompañar la respectiva liquidación con los soportes de dichos gastos. Por el contrario, se 

presenta una suma que es completamente ajena al extremo pasivo, sin que se detalle su 

origen y se aporten pruebas que la soporten de forma fehaciente.  

 

Lo anterior hace completamente imposible el reconocimiento del daño emergente 

pretendido, pues de acuerdo a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, este 

perjuicio consiste en:  

 

 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco. 
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Establece el Código Civil en el artículo 1614, que se entiende por daño emergente 

el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación, o de 

haberse retardado su cumplimiento.  

De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se trata 

de deducirse la responsabilidad.12  

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 

del damnificado. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el daño emergente debe ser probado de 

forma clara, aportando las pruebas que lo acrediten y además que presenten relación 

directa con los hechos presentados en la demanda, sin embargo la situación que en la 

que nos presentamos actualmente se encuentra completamente alejada de lo dispuesto por 

la jurisprudencia sobre la materia, toda vez que se limitan a solicitar un supuesto daño 

emergente, sin aportar las pruebas que lo acrediten y que demuestren que tal rubro provino 

del patrimonio del señor Velasco.    

 

POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE:  

 

Con la demanda se pretende el reconocimiento y pago de un supuesto lucro cesante por 

concepto de incapacidad médico legal de 45 días, por valor de $12.329.460, sin embargo 

dicha solicitud es completamente improcedente, pues en primera medida no se aporta la 

historia clínica del demandante para constatar que efectivamente estuvo incapacitado por 

dicho lapso.  

 

Ahora bien, tenemos que el extremo actor pretende se liquide este rubro teniendo en cuenta 

un salario SUPERIOR al supuestamente devengado por el señor Timo León Velasco en 

sus labores de Juez de la República.  

 

De acuerdo con la certificación aportada como prueba, tenemos que el salario básico del 

señor Timo León Velasco asciende a la suma total de $5.063.539, veamos:  

 

 
 

Así las cosas, no se entiende cómo el apoderado del extremo actor puede asegurar que el 

sueldo básico del señor Velasco Ruiz asciende a la suma de $8.219.653, cuando en la 

misma certificación aportada se puede verificar que hace referencia a $5.063.539. 

 

Así mismo, salta a la vista como la parte actora pretende que se le indemnice por un lucro 

cesante por incapacidad médico legal, cuando es evidente que ésta no constituye una 

prueba idónea para acreditar el lucro cesante: El apoderado de la parte demandante 

pretende que se liquide el lucro cesante con base a los días de incapacidad y al diagnóstico 

que le fueron otorgados al señor Timo León Velasco en el Informe Pericial realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En este punto, es necesario 

exponer que lo anterior resulta improcedente por las siguientes razones:  

 

a. El Informe de Medicina Legal no tiene ningún tipo de relevancia en el presente 

proceso civil, siendo únicamente útil para los procesos penales13.  

 

b. El Informe Pericial de Clínica Forense no da cuenta de las incapacidades laborales 

que son las que reflejan realmente el tiempo en que una persona no puede 

desarrollar las actividades a las que se dedica, cuestión está que debe ser 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 7 de diciembre de 2017. Rad. 2002-068. MP. Margarita 
Cabello Blanco.  
13 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 47. 
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determinada por el médico tratante14. Contrario a lo anterior,  la incapacidad médico 

legal hace alusión a “el tiempo necesario que se requiere para hacer entrar la parte 

enferma en las condiciones que constituyen la salud  para lograr la reparación 

biológica primaria15” y es un criterio clínico con fines jurídicos de orden penal, “que 

establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la gravedad 

del daño (características, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o 

funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la 

alteración orgánica y/o fisiopatológica ocasionada.”16 En este orden de ideas, se 

hace claro que la incapacidad médico legal no es un criterio que permita identificar 

el tiempo durante el cual una persona se ve obligada a suspender sus actividades 

de trabajo.17 Es por esta razón que en el acápite de Alcance del Reglamento Técnico 

para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense, se establece:  

 

 B. No aplica para determinar incapacidad laboral. La incapacidad 

laboral no tiene fines penales, su objetivo es reconocer al trabajador las 

prestaciones económicas y asistenciales derivadas de enfermedad 

general, enfermedad profesional o accidente de trabajo, a que tiene 

derecho (Ley 100 de 1993); por lo tanto, no es homologable a la 

incapacidad médico-legal. (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Sin perjuicio lo expuesto anteriormente y en el evento de efectivamente haberse encontrado 

incapacitado el señor Velasco, dichas incapacidades fueron canceladas en un 66% por su 

EPS, es decir que únicamente podrá eventualmente reconocerse el 33% restante.  

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

EXISTENCIA DE UNA CAUSA EXTRAÑA POR CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR QUE TORNA IMPROCEDENTE CUALQUIER DECLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD 

 

En el presente asunto es claro como se encuentra probado que el accidente de tránsito 

ocurrido el pasado 29 de febrero de 2020 obedeció a una fuerza mayor, situación que 

destruye cualquier posibilidad de condena y declaratoria de responsabilidad del extremo 

pasivo, ante la evidente inexistencia de nexo causal entre el hecho y el daño que aduce 

haber padecido la víctima.  

 

Es importante señalar que la fuerza mayor es el acontecimiento externo al círculo de 

actuación del agente, que reúne las notas de imprevisibilidad, por lo cual en este tipo de 

evento el hombre no puede hacer nada para evitarlos. En consecuencia, para eximir de 

responsabilidad al presunto causante de un accidente de tránsito es necesario que el 

accidente haya sido inevitable e imprevisible para la persona que lo produce.  

 

La responsabilidad por riesgo del conductor del vehículo construye tres causas que 

exoneran de responsabilidad: el hecho exclusivo y determinando de un tercero o de la 

víctima, el caso fortuito o fuerza mayor, aunque la fuerza mayor exonera de responsabilidad 

en el caso de daños corporales siempre y cuando esa fuerza mayor sea ajena a la 

circulación del vehículo.  

 

Si el accidente fue inevitable pero previsible significa cierta asunción de riesgos y ello 

implica culpabilidad. Por ejemplo, el caso de la pelota que aparece rodante por la calzada 

 
14 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 43. 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Bogotá, julio 24 de 1953. En: “Gaceta Judicial”, tomo LXXV, Págs. 
709-711. 
16 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 27. 
17 Medicina Legal. Sección preguntas frecuentes. Extraído de http://www.medicinalegal.gov.co/preguntas-frecuentes.  
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que nos indica o nos debe alertar de que a continuación posiblemente aparecerá un niño 

corriendo a recogerla.  

 

Para el caso en concreto, la jurisprudencia ha sido enfática en señalar que:  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha precisado que a la víctima de una lesión causada 

con ocasión de la conducción de vehículos, le basta con acreditar el ejercicio de 

dicha actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre aquella y este. 

En contraste, el presunto responsable no puede exonerarse probando la diligencia 

o cuidado, o la ausencia de culpa, y salvo que exista una norma que indique lo 

contrario, solo podrá hacerlo demostrando plenamente que el daño no se produjo 

dentro del ejercicio de la actividad, sino que obedeció a un elemento extraño 

exclusivo, esto es, la fuerza mayor, el caso fortuito, la intervención de la víctima o 

de un tercero, que excluyo la autoría por romper el nexo causal. 18 

 

 

Descendiendo al caso concreto tenemos que en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito, se indica como hipótesis la numero 157, la cual de acuerdo a la resolución No. 

0011268 de 2012 corresponde a OTRA, la cual el agente encargado de elaborar el informe 

estableció como “pérdida de control del vehículo saliéndose de la calzada”, veamos:   

 

 
 

Por lo anterior, se evidencia que la producción del daño alegado en el escrito de la demanda 

no es, en modo alguno, imputable al conductor del vehículo, sino que se debe al 

acaecimiento de una circunstancia imprevisible que escapó de la capacidad de manejo y 

control del señor Over Edier Loaiza; siendo así, no existe una conducta de carácter culposa 

o dolosa que pueda endilgársele al conductor del vehículo. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

INEXISTENCIA DE ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que no se ha demostrado los elementos que 

estructuran una responsabilidad contractual, esto es: i) la existencia del contrato de 

transporte terrestre, ii) el incumplimiento imputable al transportador, iii) el daño y iv) la 

relación de causalidad entre dicho daño y la culpa contractual.  

 

Se resalta que no se encuentra acreditado dentro del plenario que el señor Timo León 

Velasco Ruiz se desplazara como pasajero del vehículo de placa SXJ 026, ni la existencia 

de responsabilidad del conductor y del propietario del automotor en la ocurrencia del 

accidente que nos ocupa, razón por la cual no podrá atribuirse a éstos, la causa de los 

hechos, ya que no existe prueba alguna que permita establecer que existe negligencia o 

imprudencia en la actividad desarrollada, o ausencia de un hecho fortuito, hecho exclusivo 

de la víctima o de un tercero.  

 

Por el contrario, lo único que se encuentra plenamente acreditado es que para el caso sub 

examine existe un exonerante de responsabilidad por fuerza mayor que se encuentra 

demostrada mediante la prueba de un hecho externo y concreto (causa extraña), que le fue 

imprevisible e irresistible al conductor del vehículo SXJ 026, pues perdió el control del 

 
18 Corte Constitucional, Sentencia T – 609 de 2014. MP. Jorge Ivan Palacio Palacio.  
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vehículo saliéndose de la vía, sin que se encuentre demostrado un actuar culposo atribuible 

o que hubiese aumentado el riesgo.   

 

Si bien la doctrina ha concebido o enmarcado el caso particular de la conducción de 

vehículos automotores, dentro del régimen de responsabilidad civil derivada del ejercicio de 

actividades peligrosas en el cual opera la llamada presunción de culpabilidad en cabeza de 

su ejecutor o del que legalmente es su titular, no es menos cierto que, recae sobre el 

ofendido el deber de acreditar otros elementos esenciales para una declaratoria de 

responsabilidad, esto es la existencia del daño y la relación de causalidad entre éste y la 

conducta del autor. De allí a que, ante la falta de demostración de estos requisitos 

cualquiera que este sea, evidentemente no se podrá efectuar ninguna declaratoria de 

responsabilidad en contra de la parte pasiva de esta litis.  

 

Por otra parte, conviene también rememorar que el carácter resarcitorio de la 

responsabilidad civil sólo tiene sentido en el evento en que sea posible establecer con 

certeza la existencia y cuantía del daño causado, como quiera que el objetivo primordial de 

esta es lograr la indemnización o resarcimiento del daño causado. Luego entonces, para 

indemnizar un daño se requiere que sea cierto, real y no fundado en meras suposiciones 

subjetivas por parte de la actora.  

 

Igualmente, las precisiones que se han mencionado atrás, se predican también respecto al 

otro elemento de la responsabilidad civil, esto es, el nexo causal o relación de causalidad 

que deberá acreditarse en orden a obtener una declaratoria y posterior condena en contra 

de la pasiva. Así pues, si a lo largo del debate probatorio se llega a la conclusión de que en 

los hechos ocurridos el 29 de febrero de 2020, medió una causa extraña; no atribuible al 

conductor del vehículo de placa SXJ 026, o a alguna de las demandadas, se rompe dicho 

nexo causal y, por ende, se destruye la posibilidad de imputarles a ellas cualquier tipo de 

responsabilidad.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

IMPUTACIÓN IMPOSIBLE. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 

 

La imputación es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir jurídicamente un 

daño a un sujeto determinado, cuando se verifica la existencia real de ese daño antijurídico 

como consecuencia directa de la acción u omisión de dicho sujeto, caso en el cual se 

predica el nexo de causalidad entre los dos elementos y, por ende, se configuraría la 

responsabilidad civil.  

 

Aterrizando estas consideraciones previas al caso concreto, tenemos que las circunstancias 

en las que se desenvolvió el accidente de tránsito objeto de este litigio y en el que 

presuntamente resultó lesionado el señor Timo León Velasco Ruiz son las siguientes: El 

señor Over Edier Loaiza conducía el vehículo de placas SXJ 026 cuando de forma 

imprevista, pierde el control de vehículo y a pesar de las maniobras realizadas, no pudo 

evitar el resultado, accidente de tránsito que finalmente se produjo cuando el vehículo se 

salió de la vía.  

 

Pues bien, bajo estas circunstancias, resulta evidente que el daño se produjo por un hecho 

totalmente ajeno a la labor de conducción que desempeñaba el señor Over Edier Loaiza, 

en tanto se trató de una causa externa. Siendo ello así, es inexistente el nexo de causalidad 

entre la conducta desplegada por el señor Loaiza y el supuesto accidente de tránsito objeto 

de este pleito, en consecuencia, resulta imposible imputarle el hecho dañoso. Se reitera 

que la causa eficiente del accidente fue a la superficie húmeda por las lluvias y a las ramas 

sobresalientes sobre la vía, circunstancia que claramente es incontrolable para el 

conductor, quien pese a las maniobras realizadas no pudo evitar el desenlace.  
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En conclusión, como quiera que la causa eficiente del accidente fue una circunstancia 

imprevisible e irresistible, la responsabilidad por el hecho de tránsito no puede ser asignada 

o imputada a las codemandadas quienes, en consecuencia, deben ser exoneradas de toda  

responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 992 del Código Civil que 

afirma:  

 

“ARTÍCULO 992. EXONERACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA RESPONSABILIDAD 

DEL TRANSPORTADOR. El transportador sólo podrá exonerarse, total o 

parcialmente, de su responsabilidad por la inejecución o por la ejecución defectuosa 

o tardía de sus obligaciones, si prueba que la causa del daño lo fue extraña o que 

en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la cosa transportada, y además 

que adoptó todas las medidas razonables que hubiere tomado un transportador 

según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o su agravación.  

Las violaciones a los reglamentos oficiales o de la empresa, se tendrán como culpa, 

cuando el incumplimiento haya causado o agravado el riesgo.  

Las cláusulas del contrato que impliquen la exoneración total o parcial por parte del 

transportador de sus obligaciones o responsabilidades, no producirán efectos.”  

 

Por lo anterior, es claro evidenciar que las causas que dieron origen al supuesto accidente 

no se atribuyen al actuar negligente ni mucho menos imprudente del conductor del vehículo 

asegurado, pues se trató de una causa extraña y ajena a su voluntad, que implícitamente 

conlleva a la exoneración de cualquier tipo de responsabilidad que se le pretenda atribuir.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE PARTICULAR ES 

EL DE LA CULPA PROBADA 

Se formula esta excepción, pues los conductores involucrados en los hechos acaecidos el 

29 de febrero de 2020, se encontraban en el ejercicio de una actividad peligrosa, y por tanto, 

la presunción sobre la culpa se neutraliza -teniendo la parte actora la carga de probar la 

culpa de los aquí demandados-, conforme lo ha señalado reiteradamente la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia al considerar que en el caso de las actividades peligrosas, 

la culpa se presume, salvo que las partes en controversia se encuentren en el desarrollo o 

ejercicio de ellas, pues bajo ese entendido el problema se analizaría desde la perspectiva 

del Artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad de la culpa probada y no a 

la luz del Artículo 2356 del Código Civil. 

Consecuentemente, no es cierto y tampoco se encuentra acreditado de manera fehaciente, 

que el conductor del vehículo de placa SXJ 026 haya obrado con culpa y que con su actuar, 

haya ocasionado los supuestos perjuicios por los que hoy pretende ser indemnizado el 

demandante. 

Según los documentos que obran en el expediente, al momento del suceso ocurrido el 29 

de febrero de 2020, la actividad desplegada por los conductores involucrados en el mismo, 

es de las denominadas actividades peligrosas, y por tal motivo, la presunción sobre la culpa 

se neutraliza, teniendo la parte actora la carga de acreditarla, como lo ha señalado la 

reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

En efecto, al adoptar la teoría de la neutralización, dicha Corporación ha considerado que, 

en el caso las actividades peligrosas, la culpa se presume, salvo que las partes en 

controversia se encuentren desplegando actividades peligrosas, pues aquí el problema se 

analiza desde la perspectiva del artículo 2341 del Código Civil, esto es, bajo la normatividad 

de la culpa probada. Es decir, que no se tiene en cuenta el artículo 2356 del Código Civil, 

que se fundamenta en la responsabilidad presunta. Lo anterior se materializa en la siguiente 

sentencia, en la que la Corte confirmó el fallo citando apartes de la sentencia impugnada, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito de Cundinamarca: 
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"Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes desarrollaban 

actividades de ese tipo, se eliminaba cualquier presunción de culpa, lo que a su 

tumo implicaba que la acción no se examinara a la luz del artículo 2356 del C. Civil, 

sino del 2341 ibídem, evento en el cual el demandante corría con la carga de 

demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil 

extracontractual."19 

En otra sentencia, la Corte Suprema de Justicia confirmó los argumentos expuestos por el 

Tribunal Superior de Armenia, aplicando el régimen de la culpa probada, por el hecho de 

tratarse de concurrencia de actividades peligrosas, así: 

"La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por tratarse de una 

colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que transitaban bajo la presunción de 

actividades peligrosas, para el caso la presunción de culpa se neutraliza y lo 

aplicable no sería el artículo 2356 de Código Civil sino el 2341 de culpa probada."20 

Adicionalmente, en otra sentencia, la Corte Suprema, siguiendo la misma línea 

argumentativa, señala que la "...actividad desplegada por las partes es de las denominadas 

peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre su culpa se neutralizan. Por ello, habrá 

que responsabilizar a quien se le demuestre una culpa efectiva."21 

Entonces en este caso, para que pueda declararse el nacimiento de una responsabilidad 

civil en cabeza de los demandados, no basta con la simple formulación del cargo en su 

contra, sino que resulta imprescindible la prueba de todos los elementos que estructuran la 

misma, cosa que no ha ocurrido en el caso particular.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

EL INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO NO CONSTITUYE UNA 

PRUEBA FEHACIENTE PARA DEMOSTRAR RESPONSABILIDAD 

Se propone esta excepción sin perjuicio de las anteriores, toda vez que de acuerdo al 

material probatorio aportado con la demanda, a todas luces este es carente de elementos 

que efectivamente logren acreditar la responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo 

de placas SXJ 026, siendo claro que es completamente improcedente la imposición de 

condenas e indemnización en cabeza de la pasiva del presente litigio.  

Tenemos que la única prueba por medio de la cual se pretender demostrar la 

responsabilidad del señor Over Edier Loaiza, es por medio del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito (IPAT), situación que es completamente errada y antitécnica, pues es 

importante precisar el valor probatorio que tienen los IPAT.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 0011268 de 2012, se establecen los 

parámetros para su diligenciamiento por parte de la autoridad competente y además brinda 

lineamientos acerca de la finalidad de este documento.  

Tal resolución, sostiene que:  

 

 
19 Sentencia 5462 de 2000 M.P., José Fernando Ramírez Gómez.   
20 Sentencia 6527 de 16 de marzo de 2001, M.P. Silvio Fernando Trejos Bueno.   
21 Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P. Pedro Octavio Munar Cadena.   
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De una lectura juiciosa de lo anteriormente citado, se puede desprender que este 

documento únicamente tiene la finalidad de brindar información general a cerca del 

accidente ocurrido, pero con el fin de corregir de evaluar si la causa del mismo puede ser 

corregida por parte de los organismos de tránsito y así prevenir futuros accidentes. 

Adicional a ello, se evidencia que posterior al levantamiento del IPAT de requerir 

información adicional de los hechos que rodearon la colisión es necesario adelantar una 

investigación posterior.   

Es pertinente detenerse un momento a analizar que el agente encargado de levantar el 

IPAT del mentado accidente, únicamente arribó al lugar de los hechos minutos después de 

ocurrida la colisión, es decir que, no fue un testigo directo de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar que rodearon el accidente, motivo por el cual no puede tenerse como última 

palabra la apreciación brindada por un sujeto que ni siquiera estuvo en el momento real que 

ocurrieron los hechos.  

Habiéndose dicho todo lo anterior, tenemos que dentro del presente caso no existen los 

elementos de prueba necesarios para demostrar la responsabilidad del conductor del 

vehículo de placas SXJ 026 y en consecuencia de la pasiva de la acción, toda vez que la 

única prueba de la que se vale el apoderado del demandante, no constituye un elemento 

veraz de las circunstancias de rodearon el accidente y por ende no puede ser valorado por 

el despacho como prueba suficiente para acceder a las pretensiones de la demanda.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS MATERIALES PRETENDIDOS CON LA 

DEMANDA 

Con el libelo genitor se solicita y pretende el reconocimiento de un lucro cesante y un daño 

emergente que a todas luces es completamente improcedente y carente de material 

probatorio que haga viable su prosperidad. 

 

FRENTE AL DAÑO EMERGENTE:  

El extremo actor se limita a solicitar el reconocimiento y pago de un supuesto daño 

emergente en cuantía de $6.770.100, sin embargo se omite presentar una liquidación 

detallada con el fin de verificar cuales son los presuntos gastos en los que incurrió el 

demandante con ocasión del accidente de tránsito que hoy nos ocupa y además acompañar 

la respectiva liquidación con los soportes de dichos gastos. Por el contrario, se presenta 

una suma que es completamente ajena al extremo pasivo, sin que se detalle su origen y se 

aporten pruebas que la soporten de forma fehaciente.  

 

Lo anterior hace completamente imposible el reconocimiento del daño emergente 

pretendido, pues de acuerdo a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, este 

perjuicio consiste en:  

 

Establece el Código Civil en el artículo 1614, que se entiende por daño emergente 

el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación, o de 

haberse retardado su cumplimiento.  

De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean 

necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se trata 

de deducirse la responsabilidad.22  

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el 

patrimonio, pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio 

del damnificado. 

 

 
22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 7 de diciembre de 2017. Rad. 2002-068. MP. Margarita 
Cabello Blanco.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que el daño emergente debe ser probado de 

forma clara, aportando las pruebas que lo acrediten y además que presenten relación 

directa con los hechos presentados en la demanda, sin embargo la situación que en la 

que nos presentamos actualmente se encuentra completamente alejada de lo dispuesto por 

la jurisprudencia sobre la materia, toda vez que se limitan a solicitar un supuesto daño 

emergente, sin aportar las pruebas que lo acrediten y que demuestren que tal rubro provino 

del patrimonio del señor Velasco.    

 

POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE:  

Con la demanda se pretende el reconocimiento y pago de un supuesto lucro cesante por 

concepto de incapacidad médico legal de 45 días, por valor de $12.329.460, sin embargo 

dicha solicitud es completamente improcedente, pues en primera medida no se aporta la 

historia clínica del demandante para constatar que efectivamente estuvo incapacitado por 

dicho lapso.  

 

Ahora bien, tenemos que el extremo actor pretende se liquide este rubro teniendo en cuenta 

un salario SUPERIOR al supuestamente devengado por el señor Timo León Velasco en 

sus labores de Juez de la República.  

 

De acuerdo con la certificación aportada como prueba, tenemos que el salario básico del 

señor Timo León Velasco asciende a la suma total de $5.063.539, veamos:  

 

 
 

Así las cosas, no se entiende cómo el apoderado del extremo actor puede asegurar que el 

sueldo básico del señor Velasco Ruiz asciende a la suma de $8.219.653, cuando en la 

misma certificación aportada se puede verificar que hace referencia a $5.063.539. 

  

Así mismo, salta a la vista como la parte actora pretende que se le indemnice por un lucro 

cesante por incapacidad médico legal, cuando es evidente que ésta no constituye una 

prueba idónea para acreditar el lucro cesante: El apoderado de la parte demandante 

pretende que se liquide el lucro cesante con base a los días de incapacidad y al diagnóstico 

que le fueron otorgados al señor Timo León Velasco en el Informe Pericial realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En este punto, es necesario 

exponer que lo anterior resulta improcedente por las siguientes razones:  

 

a. El Informe de Medicina Legal no tiene ningún tipo de relevancia en el presente 

proceso civil, siendo únicamente útil para los procesos penales23.  

 

b. El Informe Pericial de Clínica Forense no da cuenta de las incapacidades laborales 

que son las que reflejan realmente el tiempo en que una persona no puede 

desarrollar las actividades a las que se dedica, cuestión está que debe ser 

determinada por el médico tratante24. Contrario a lo anterior,  la incapacidad médico 

legal hace alusión a “el tiempo necesario que se requiere para hacer entrar la parte 

enferma en las condiciones que constituyen la salud  para lograr la reparación 

biológica primaria25” y es un criterio clínico con fines jurídicos de orden penal, “que 

establece un perito médico u odontólogo basado en el análisis sobre la gravedad 

del daño (características, magnitud de la lesión, compromiso estructural y/o 

funcional, entre otros) y el tiempo necesario para el proceso de reparación de la 

alteración orgánica y/o fisiopatológica ocasionada.”26 En este orden de ideas, se 

hace claro que la incapacidad médico legal no es un criterio que permita identificar 

 
23 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 47. 
24 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 43. 
25 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Bogotá, julio 24 de 1953. En: “Gaceta Judicial”, tomo LXXV, Págs. 
709-711. 
26 Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense. Código: DG-M-RT-01-V01, Versión 01, 
octubre de 2010. Pág. 27. 

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

el tiempo durante el cual una persona se ve obligada a suspender sus actividades 

de trabajo.27 Es por esta razón que en el acápite de Alcance del Reglamento Técnico 

para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense, se establece:  

 

 B. No aplica para determinar incapacidad laboral. La incapacidad 

laboral no tiene fines penales, su objetivo es reconocer al trabajador las 

prestaciones económicas y asistenciales derivadas de enfermedad 

general, enfermedad profesional o accidente de trabajo, a que tiene 

derecho (Ley 100 de 1993); por lo tanto, no es homologable a la 

incapacidad médico-legal. (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Sin perjuicio lo expuesto anteriormente y en el evento de efectivamente haberse encontrado 

incapacitado el señor Velasco, dichas incapacidades fueron canceladas en un 66% por su 

EPS, es decir que únicamente podrá eventualmente reconocerse el 33% restante.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción. 

 

AUSENCIA DE COBERTURA POR CAUSAL DE EXCLUSIÓN EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO No. 2000054118 

 

En las condiciones de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para 

Vehículos de Servicio Público No. 2000054118 se establecen los parámetros que enmarcan 

la obligación condicional que contrajo mi representada, y delimitan la extensión del riesgo 

asumido por ella. En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento 

de celebrar el contrato y definen de manera explícita las condiciones del negocio 

aseguraticio.  

 

Ahora bien, tal como lo señala el artículo 1056 del Código de Comercio el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riesgos que asume:  

 

“Art. 1056. Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado"  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar 

determinados amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e 

incorpora en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al aseguradora la 

prestación señalada en el contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones 

de la cobertura, y que se encuentran consignadas tanto en las condiciones particulares, 

como en las condiciones generales del referido contrato de seguro.  

 

Como ya se manifestó en líneas anteriores, mi representada sólo está obligada a responder, 

al tenor de las obligaciones expresamente estipuladas en los contratos de seguro, luego no 

puede entenderse comprometido al asegurador por riesgos que no le fueron trasladados 

por el tomador y que se encuentren por fuera del objeto de cobertura. En este punto es 

preciso señalar que, de conformidad con las condiciones de la póliza de responsabilidad 

civil extracontractual básica No. 2000054118 vigente desde 30 de diciembre de 2019 al 30 

de diciembre de 2020, la cobertura se concretó en la siguiente forma: 

 
27 Medicina Legal. Sección preguntas frecuentes. Extraído de http://www.medicinalegal.gov.co/preguntas-frecuentes.  
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Sin perjuicio de lo anterior, y sin ánimo de que implique el reconocimiento de 

responsabilidad alguna a cargo la demandada, ni mucho menos de mi procurada, es preciso 

aclarar que, si bien la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 2000054118 

vigente del 30 de diciembre de 2019 al 30 de diciembre de 2020, celebrados con la 

accionada, estaban vigentes durante la ocurrencia de los hechos, dichas pólizas no podrían 

afectarse, por cuanto dichas pólizas (i) únicamente tienen el fin de cubrir los daños o 

perjuicios que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad extracontractual que 

ocasione a terceros NO OCUPANTES DEL HEVÍCULO.  

 

Como se dejó claro a lo largo del presente escrito, si bien es cierto que, existe Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 

2000054118 con vigencia desde las 00:00 horas del día 30 de diciembre del 2019 hasta las 

00:00 horas del 30 de diciembre del 2020, con el objeto de amparar la responsabilidad civil 

extracontractual en que pudiera incurrir el vehículo de placas SXJ 026, también es cierto 

que dichos contratos operan únicamente con sujeción a las condiciones particulares y 

generales en que fue pactado, mismas que comprenden punto 2 del condicionado general, 

el cual reza: 

                  

Citado lo anterior, resulta fundamental iterar al Despacho que esta póliza se negoció bajo 

unas condiciones generales en el que se encuentran excluidos de la cobertura del seguro 

la muerte o lesiones a ocupantes del vehículo, por lo que mi poderdante no se encuentra 

obligada contractualmente a soportar una posible indemnización de perjuicios al señor Timo 

León Velasco quien supuestamente era pasajero del vehículo de placas SXJ 026.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

INEXISTENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 

2000054118 

 

Debe tener en cuenta el despacho que además de haberse configurado una causal de 

exclusión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000054118, al 

analizar de forma detenida el alcance del amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

tenemos que el mismo de forma clara indica que dicho contrato de seguro cubre los 
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perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales causados a terceros, es decir que 

evidentemente no aplica para pasajeros del vehículo, veamos:  

 

               
 

De acuerdo con el alcance del amparo que pretende afectar la parte actora, resulta evidente 

que en ninguna medida podrá operar dicho contrato de seguro, pues no se encuentra en 

discusión que el señor Timo León Velasco se desplazaba en calidad de pasajero del 

rodante de placas SXJ 026, motivo por el cual la prenombrada póliza no ofrece cobertura.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO 

ASEGURADO EN LA PÓLIZA BÁSICA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL No. 2000054120 Y EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL BÁSICA No. 2000054118 

 

Sin perjuicio de las anteriores excepciones propuestas, la presente excepción la sustento 

en que el riesgo asegurado o siniestro no se realizó, toda vez que no se estructuraron los 

elementos esenciales de una responsabilidad civil contractual o extracontractual que se le 

endilga al ente asegurado.  

 

Frente a la responsabilidad civil contractual, tenemos que, se estructura, cuando se 

reúnen los siguientes elementos: i) la existencia del contrato de transporte terrestre, ii) el 

incumplimiento imputable al transportador, iii) el daño y iv) la relación de causalidad entre 

dicho daño y la culpa contractual.  

 

De aquí que, en el presente proceso, no se ha demostrado que el señor Timo León Velasco 

se desplazara como pasajero del vehículo de placa SXJ 026, ni la existencia de 

responsabilidad del conductor y del propietario del automotor en la ocurrencia del accidente 

que nos ocupa, razón por la cual no podrá atribuirse a éstos, la causa de los hechos, ya 

que no existe prueba alguna que permita establecer que existe negligencia o imprudencia 

en la actividad desarrollada, o ausencia de un hecho fortuito, hecho exclusivo de la víctima 

o de un tercero. 

Frente a la responsabilidad civil extracontractual, no opera en el presente proceso, toda 

vez, que el demandante se encontraba supuestamente en calidad de pasajero del vehículo 

SXJ 026 al momento de la ocurrencia de los hechos, es decir, que mediaba una supuesta 

relación jurídica contractual previa. En la responsabilidad civil extracontractual no existe 
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relación previa entre los sujetos involucrados, esta surge cuando el daño o perjuicio 

causado no tiene su origen contractual, sino en cualquier otro tipo de actividad.  

Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que el artículo 2341 del Código Civil, establece:  

 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 

delito cometido”.  

 

Se desprende necesariamente que es obligatorio que la parte demandante acredite la 

existencia de tres elementos: i) el hecho dañoso acaecido culpablemente (o delictualmente 

si es el caso), ii) el daño y iii) la relación de causalidad entre esos dos elementos.  

 

En este sentido la Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 27 

de septiembre de 2002, expediente 6143, señaló:  

 

“(…) Toda responsabilidad civil extracontractual se estructura sobre tres pilares 

fundamentales que, por lo general, debe demostrar el demandante: el hecho 

dañoso o culpa, el daño y la relación de causalidad (…)” (Resaltado propio)  

 

Igualmente, señaló la Corte Suprema que es el demandante quien debe acreditar estos tres 

elementos, así:  

 

“(…) se tiene por verdad sabida que quien por sí o a través de sus agentes causa a 

otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está obligado a resarcirlo, lo que 

equivale a decir que quien reclama a su vez indemnización por igual concepto, 

tendrá que demostrar en principio, el perjuicio padecido, el hecho intencional o 

culposo atribuible al demandado y la existencia de un nexo adecuado de causalidad 

entre ambos factores (…)".  

 

Ahora bien, en el caso sub examine, dichos elementos no se encuentran acreditados por la 

parte actora, para lo cual me referiré a cada uno de ellos:  

 

Frente al daño: El daño en todo proceso de responsabilidad civil, es el primer elemento que 

debe ser analizado, este se entiende como el “detrimento patrimonial que carece de título 

jurídico válido y que excede el conjunto de cargas que normalmente debe soportar el 

individuo en su vida social”28 

 

Por su parte el Consejo de estado en sentencia del 13 de julio de 1993 lo define como:  

 

"Equivale a la elección de un interés legítimo patrimonial o extrapatrimonial que la 

víctima no está en la obligación de soportar, de esta manera se ha desplazado la 

antijuridicidad del daño al mismo constituyendo un elemento estructural de daño 

indemnizable y objetivamente comprobable”29 

Reseña la jurisprudencia que el daño "en un sentido natural y obvio", es un hecho, 

consistente en, "el detrimento, perjuicio, menoscabo dolor o molestia causado a 

alguien" "en su persona bienes, libertad, honores afectos, creencias, etc.…" y 

supone "la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales y 

extrapatrimoniales de que goza un individuo"  

 

En este sentido, es importante mencionar que para suscitar la indemnización del supuesto 

daño este debe ser demostrado por quien lo alega, como de igual manera no puede estar 

incurso en las causales exonerativas de responsabilidad, las cuales son la fuerza mayor, 

el hecho del tercero y/o el hecho de la víctima, consideradas como la causa única exclusiva 

y determinante del daño.  

 

 
28 Henao Perez, J.c. (2017). Jornadas de Derecho Público. Universidad Externado de Colombia. Bogotá.   
29 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. (1993). Sentencia del 13 de julio de 1993. 
Consejero Ponente Dr. Juan de Dios Montes Hernández   
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Es claro su señoría que, para el caso en concreto, tal como se ha sustentado en reiteradas 

ocasiones, nos encontramos frente a un hecho externo, imprevisible e irresistible que 

configura un caso de fuerza mayor que exime de responsabilidad a los demandados.  

Frente al hecho: este es definido como “es todo comportamiento humano que causa daño 

a otro mediante acciones u omisiones no amparadas por el derecho, por contravenir una 

norma, el orden público, la moral y las buenas costumbres”30, dichas conductas pueden 

causar daños y dar lugar a una responsabilidad civil.  

 

Al respecto, es claro que nos encontramos frente a un hecho i) externo: porque es ajeno a 

las partes involucradas dentro de la actividad generadora del daño; ii) imprevisible: porque 

no es posible contemplar el hecho con anterioridad a su ocurrencia e iii) irresistible porque 

fue imposible evitar las consecuencias derivadas del hecho imprevisto.  

 

Es decir, que se deduce claramente que se configuran los tres elementos indicadores de la 

fuerza mayor, evento en el cual habrá una exoneración total de responsabilidad a la parte 

pasiva de la presente litis, pues no se podrá hacer imputación alguna.  

 

Frente al nexo de causalidad: El nexo causal se entiende como la relación necesaria y 

eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla responsable 

como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquél aparece ligado 

a ésta por una relación de causa-efecto.  

 

La jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe ser probado 

en todos los casos por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad 

aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los regímenes de 

responsabilidad objetiva. El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del 

fundamento que no admite, ningún tipo de presunción  

 

Así pues, se concluye que al no reunirse los supuestos para que se configure la 

responsabilidad civil que pretende se le reconozca a la demandante, estamos ante la no 

realización del riesgo asegurado amparado por la Póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 2000054120 y en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Básica No. 2000054118. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

 

INEXISTENCIA DE COBERTURA PARA PERJUICIOS INMATERIALES DIFERENTES A 

LOS MORALES DE CONFORMIDAD CON LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO NO. 

2000054120 

  

En materia de seguros, el asegurador, según el Artículo 1056 del C. de Co., “…podrá, a su 

arbitrio asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado 

a la cosa asegurados”, por lo tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el 

respectivo contrato donde se determinan o delimitan contractualmente los riesgos, su 

alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el amparo opera o es 

efectivo, las causales de exclusión o en general las de exoneración, además de las de 

origen legal, etc., y por tanto son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el 

sentenciador al resolver cualquier pretensión que se base en la correspondiente póliza. 

Luego obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar contractualmente los riesgos 

que asume, conforme a la potestad estatua legalmente (art 1056 C. Co).  

 

Para el caso sub examine, se evidencia que la demandante, pretende que se le indemnice 

por unos perjuicios inmateriales (daño a la vida de relación, daño a la salud y pérdida de la 

 
30 Ibidem.   
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oportunidad) que no se encuentran cubiertos por Póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual Básica Para Vehículos De Servicio Público No. 2000054120, tal como se 

demuestra a continuación: 

 

Luego entonces, tratándose de seguros de responsabilidad, para que nazca la obligación 

del asegurador de indemnizar los perjuicios extrapatrimoniales, dicha obligación ha de estar 

expresamente estipulada en el respectivo contrato de seguro.  

 

Consecuentemente, y sin que implique reconocimiento de responsabilidad u obligación 

alguna a cargo de mi procurada, en el improbable evento de que prosperen las pretensiones 

de la parte actora por tales perjuicios, el amparo otorgado por la aseguradora, no ofrece 

cobertura para perjuicios inmateriales diferentes a los morales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente se declare probada esta 

excepción.  

 

LÍMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

En gracia de discusión y sin que la presente constituya el reconocimiento de obligación 

alguna de mi representada, cabe mencionar que, en el remoto evento y muy improbable 

escenario de que a mi procurada se le hiciera exigible la afectación del negocio contractual 

suscrito, en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 2000054120, tomada por la 

empresa de Transporte Industriales Puerto Isaacs S.A., mediante la cual se aseguró la 

responsabilidad civil contractual derivada de la conducción del vehículo de placa SJX 026 

para la vigencia correspondiente, se estipularon las condiciones, los límites, los amparos 

otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, los deducibles pactados, etc., de 

manera que exclusivamente son estos los parámetros que determinarían en un momento 

dado la posible responsabilidad que podría atribuirse a mi poderdante, en cuanto enmarcan 

la obligación condicional que contrajo y las diversas cláusulas del aseguramiento, incluso y 

sin perjuicio de las estipulaciones que la exoneran de responsabilidad, que pido declarar en 

el fallo.  

 

Téngase en cuenta que expresamente en la póliza se estipularon unos límites con respecto 

de la cobertura para los eventos asegurables y amparados por cada contrato, y en este 

punto impera el precepto del Art. 1079 del Código de Comercio, conforme al cual el 

asegurador estará obligado a responder únicamente hasta la concurrencia de la suma 

asegurada, sin excepción y sin perjuicio del carácter meramente indemnizatorio de esta 

clase de pólizas, consagrado en el artículo 1088 ibidem, que establece que los seguros de 

daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituirse en fuente de 

enriquecimiento. 

Ahora bien, el límite establecido fue el siguiente:  

La póliza de responsabilidad civil contractual básica estableció que para el amparo de 

incapacidad TEMPORAL el límite sería de 60 SMMLV, los cuales de acuerdo a la fecha en 

la cual presuntamente ocurrieron los hechos asciende a $$52.668.180, veamos:  
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De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la 

excepción denominada “límites máximos de responsabilidad del asegurador y condiciones 

de en la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No. 2000054120 que enmarca las 

obligaciones de las partes”; planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada. 

 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO DOCUMENTADO EN LA PÓLIZA No. 2000054120 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de 

Comercio, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., podrá proponer a los 

beneficiarios, las excepciones que pueda alegar en contra del tomador y del asegurado 

cuando son personas distintas. Por tanto, en el caso de un fallo en contra este deberá 

ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha 

condena no podrá exceder de los parámetros acordados por lo contratantes.  

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes en contra de mi representada, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

en ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal 

relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado Póliza No. 

2000054120. 

 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor 

derecho y respecto a los mismos hechos, dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo 

que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá 

lugar a cobertura alguna.  

 

EXCLUSIONES DEL CONTRATO DE SEGURO 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que 

el despacho considere que, si nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, 

es menester advertir que en las condiciones pactadas en el contrato de seguro 

documentado en la Póliza No. 2000054120, establecieron unos parámetros que enmarcan 

la obligación condicional que contrajo la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y 

delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. 

En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el 

contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.  

Ahora bien, tal y como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riegos que asume.  

ARTÍCULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 

asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 
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En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador 

decidido otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos 

presupuestos, incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al 

asegurador a las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen 

generalmente como exclusiones de la cobertura.  

En consecuencia, de hallarse configurada alguna causal de exclusión contenida en el 

contrato de seguro, no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi 

representada, y en ese sentido, ruego al despacho que, una vez advertida la causal, se le 

de aplicación, con miras a proteger los derechos e intereses que atañen a mi prohijada.  

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

 

AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

El artículo 1568 del Código Civil Colombiano establece:  

ARTÍCULO 1568. <DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS>. En general 

cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de 

una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el 

segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno 

de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces 

la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al analizar el caso concreto resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de 

la empresa tomadora de la póliza y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., figura 

que tampoco se pactó dentro del contrato de seguro celebrado por estas. Por lo tanto, a 

este Organismo Cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solicito al despacho lo dispuesto en el artículo 

1079 del Código de Comercio, que establece “El asegurador no estará dispuesto a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 1044”. 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura 

del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el 

tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 

daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su Art. 1079 establece 

que “.... El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada. ....”. 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente 

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la 

eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a 

sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc.  Al respecto siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada 

uno de los amparos, etc.  

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así 

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., 

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de las 

condiciones de la póliza. 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

GENÉRICA Y OTRAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso31, solicito sea 

declarada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 

frente a la demanda o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al 

presente litigio. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

• DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas los documentos que se relacionan a continuación y que 

se anexan a este escrito: 

1. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía Mundial de Seguros 

S.A., en el que se ha inscrito la escritura pública No. 13771, del 1 de diciembre de 

2014, en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá D.C., mediante la cual dicha compañía 

aseguradora ha conferido poder general al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila.  

2. Carátula y condiciones particulares de la póliza de responsabilidad civil contractual 

No. 2000054120.  

3. Carátula y condiciones particulares de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 2000054118. 

4. Condicionado general aplicable a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No. 2000054120. 

5. Condicionado general aplicable a la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No. 2000054118. 

 

 
31 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse 
de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque 
quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la relación 
debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso 
sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.   
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• INTERROGATORIO DE PARTE 

Conforme a lo establecido en el artículo 200 del Código General del Proceso, formularé a 

los demandantes, cuestionario verbal o escrito, que se presentará en la audiencia que para 

tal fin señale el despacho, previa citación de los absolventes.  

 

• DECLARACIÓN DE PARTE  

Conforme a lo establecido en el artículo 200 del Código General del Proceso, formularé a 

los codemandados por medio de cuestionario verbal o escrito que se presentará en la 

audiencia que para tal fin señale el despacho, previa citación de los absolventes.  

 

• TESTIMONIAL 

Conforme a los términos del artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso, 

solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a la doctora ISABELLA CARO 

OROZCO, abogada asesora externa de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.144.070.531, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Cali. Este testimonio es conducente, pertinente y útil ya que puede 

ilustrar al despacho sobre las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil Contractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 

2000054120, y las razones por las cuales no opera la Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 2000054118. 

La Dra. Caro, podrá citarse en el correo electrónico: isabella.caro23@outlook.com 

 

• INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

Mi representada en la Calle 33 # 6b - 24, en la ciudad de Bogotá. Dirección de correo 

electrónico mundial@segurosmundial.com.co  

 

El suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N-100 Oficina 212, Centro Empresarial Chipichape 

de la ciudad de Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/03/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000054120 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas 30/12/2020 366

DIRECCION CALLE 30 NORTE N. 2 A 29 PISO 1 LOCAL 150 CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020

TOMADOR No IDENTIDAD 890301074TRANSPORTE INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A.

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SXJ026

MARCA: RENAULT

MODELO: 2012

NUMERO DE MOTOR: G9UA754C272328

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS 100%

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

29/01/2020
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TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/03/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

No. POLIZA 2000054120 No ANEXO No CERTIFICADO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 30/12/2020 366 0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020
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Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

29/01/2020

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: SXJ026

MARCA: RENAULT

MODELO: 2012

NUMERO DE MOTOR: G9UA754C272328

CLASE: MICROBUS>10PASAJEROS

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 320 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 30/12/2019 0:00 Horas 30/12/2020 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 21/03/2020

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

YUMBO VALLE

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 160 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 160 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 30/12/2019

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 5611182

TOMADOR TRANSPORTE INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. No IDENTIDAD 890301074

DIRECCION CALLE 30 NORTE N. 2 A 29 PISO 1 LOCAL 150 CIUDAD YUMBO VALLE TELEFONO 5611182

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/03/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTATIPO DE DOCUMENTO

2000054118 No ANEXO



0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 30/12/2020 366 0:00 Horas del 30/12/2019 0:00 Horas del 21/03/2020

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/03/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000054118 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS 
MUNDIAL, ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS 
INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACION:

1.	 AMPAROS

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.

1.1	 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2	 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3	 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4	 GASTOS MEDICOS 
1.5	 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6	 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL
1.7	  AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL

2.	 EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

2.1 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD CONYUGAL O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN 
COMANDITA SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO 
ESTOS ULTIMOS SE TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN 
PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO. 

2.2 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHICULOS, 
HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION 
DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS 
Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

2.3 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA. 

2.4 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 
SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. 

2.5 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA CONDUCIDO SIN 
LA AUTORIZACION DEL ASEGURADO. 

2.6 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA LESION O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCIAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.

 2.7 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISO. 

2.8 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.9 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OCASIONADO POR 
“SOBRECUPO” DE PASAJEROS. 

2.10 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL 
PASAJERO. 

2.11 	 ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR 
A SEGUROS MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION Y DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN GENERAL 
POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION 
Y/O PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASION DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.
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2.12 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTENDERA POR: 

3.1	 MUERTE ACCIDENTAL 

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE 
PRODUZCA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O MÁXIMO HASTA NOVENTA (90) 
DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE DICHA VIGENCIA 

3.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ  
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE  UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO  ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN OCASIONADO 
LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES.

3.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL PASAJERO, 
ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALESDEL PASAJERO   COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN 
PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER 
OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA 
DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 

AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN CUENTA 
QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO 
DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OCURRENCIA  DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.

3.4	 GASTOS MEDICOS

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION 
DE LAS MISMAS, SEGUROS  MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES 
QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR 
EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION CUBIERTOS 
BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. 

3.5	 AMPARO PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, 
SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O 
HEROICAS O ALUCINOGENAS O NARCOTICAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN 
DEPENDENCIA FISICA O SIQUICA. 

3.6 	 ASISTENCIA JURIDICA  

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURIDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA POLIZA, DE LA MANERA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 1. EN EL AREA CIVIL 
EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. - EN EL AREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS 
Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. 
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IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE 
LA FISCALIA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCION ORIGINADA 
EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA 
LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARAGRAFO PRIMERO: 
SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL ASEGURADO, PROVINIERE 
DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA 
PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI DEFINIDA.

PARAGRAFO SEGUNDO: 
SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGUROS 
MUNDIAL, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO: 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACION DE “MEDIO” Y 
NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACION DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 

A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE 
SE PRESENTE DURANTE LA VIGEN-CIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO 
ASEGURADO, CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS 
COBERTURAS DEL OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO 
Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
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QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

5.	 LIMITES DE RESPONSABILIDAD.

5.1	 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA MAXIMA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA PASAJERO, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA

5.2	 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARAGRAFO: 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, 
INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERA DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACION, 
NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACION DE ACUERDO CON LA PRESENTE POLIZA. 
ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRA DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTIA, EL ASEGURADO 
Y/O BENEFICIARIO PODRAN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN 
ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

7.1	 MUERTE: 

RECLAMACION ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO. 

7.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 

7.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE INGRESOS, CERTIFICADO DE 
INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL PASAJERO, 
O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACION. 

7.4	 GASTOS MEDICOS: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA PARA VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

8.	 PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR 
EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTIA INDICADA EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, A LOS BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES 
VIGENTES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA 
DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD 
PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA 
SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE VALOR LA INDEMNIZACION 
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PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. 
SEGUROS MUNDIAL PODRA PAGAR LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACION DE LA JUNTA MEDICA 
O EL MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACION 
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER 
SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DIAS INDEMNIZADOS POR CONCEPTO 
DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO QUE MEDIE AUTORIZACION 
PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL ASEGURADO NO ESTARA 
FACULTADO, EN RELACION CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE POLIZA, 
PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES. 

9.	 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERAN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O 
POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, 
PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

10.	 PAGO DE LA PRIMA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA 
EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO.

EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA LA 
PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE 
SEGUROS MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE.

CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL 
ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA, A REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO 
COMERCIAL.

11.	 DURACIÓN DEL SEGURO

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 
DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

12.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN  DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13.	 ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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14.	 DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

15.	 PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

16.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE 
IGUAL NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

17.	 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18.	 REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO 
PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

19.	 JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACION Y 
APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÙNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION ORDINARIA COLOMBIANA. 
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20. AUTORIZACION. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIO-NES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

21. NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO 
DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO 
ELECTRÓNICO.

22. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1.	 AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 AMPARO PATRIMONIAL
1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

2.	 EXCLUSIONES

2.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4.	 CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6.	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7.	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11.	 DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13. 	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15. 	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17. 	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18 	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2.	 AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.  	 EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2.	 EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3.	 LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1)	 EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2)	 EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3)	 EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5.	 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. 	 LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1	 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

•	 DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

•	 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2	 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3	 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1.	 FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

•	 PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

•	 COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

•	 LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

•	 COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2.	 FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. 	ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. 	DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1 	 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2 	 CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.




